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d-e la Junta Electoral Provincial de Madrid debe ser reputado
como ajustado a la Ley Y & la Constitue1Ón. El anterior razo­
namiento es BuNdente para denegar el amparo solicitado. tal
como éste qued6 delimitado en nuestro fundamento primero.

FALLO

En atención a todo lo expuesto. el Tribunal Constitucional,
POR LA AUTORiDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCION
DE LA NACION ESPAI'IOLA

Sa.la Sequnda. Recurso de amparo número 403/82.
SentencUl número 2211983, de 23 de marzo.

La SB'la Segunda del Tribunal Constitucional, compuesta por
don Jerónimo Arozarnena Sierra. Presidente. y don Francisco
Rubio LloTer.te, don Francisco Tomás y Valiente, don Antonio
Truyol Serra y don Francisco -Pera Verd~er. Magistrados, ha
pronunciado .

EL NOMBRE DEL REY
la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo promovido por don CaTlos Busta·
manta Bustilla, don Jesús Canb San José. don Enrique Clavar
Moratines, don Alberto Fernández Conde, don Alfredo' Alonso
Garda, don Carlos Garda de Andrés, don Gabriel Casado JiR
ménez, don Angel Bust-amante Bustillo, don Mario Gil Hernán­
dez, don Félix Urdhrles Rodríguez, don Julio RodI1guez Ove­
jero, don Ceferina Prieto Diefo y don José Antonio de Miguel
Martínez, reprefcntados por e Procurador de los Tribunales don
José Luis Granizo y Gareia Cuenca y bajo dirección de Letrado,
contra sentencia de la Sala de lo Contencioso-Administrativo
de la Audiencia Territoria-l de Valladolid, siendo ponente el
Magistrado don Francisco Pera Verdaguer, quien expresa el pa·
recer de la Sala.

1_ ANTECEDENTES

1. El 21 de octubre de 1982 se presentó ante este Tribunal
demanda de amparo R' nombre de los indicados recurrentes
expomendo los hechos siguientes.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Territorial de Valladolid dictó sentencia el 26 de febrero de
1982 por la que se estimó ei recurso interpuesto por distintos
ingenieros técnicos de obras públicas y otros, contra aocuerR
do de la Subsecretaria dELObICas Públicas y Urbanism.o de. 13
de noviembre de 1919 desestimatorio del recurso de reposición
interpuesto a su vez por los mismos Ingenieros técnicos cont¡a
resolución de 26 de febrero de 1979. Ambas resoluciones habían
reconocido determinados derechos en favor de terceros (es daR
cir ,en favor de los recurrentes), como sori .1B' asimilación pro·
fesional calificada con nivel económico 11 '1 efecto. retroa.ctiR
vos a primeros de abril de 1978-, Loa demandantes entienden
que dicha sentencia ha anulado un acto declarativo de dere·
chos de los propIOS demlmdantes sin gue loa mismos hayan
tenido ocasión de estar pres.ntes en "el proceso Judicial con­
tenciosoRsdministrativo promovido a instancia de terceras per~

sanas; '1 que e110 constituye una doble violación de derechos
fundamentales reconocidos en nq,estra Constitución, como son
el derecho a una tutela efectiva' de Jueces y TrIbunales sin que
pueda producirse indefensión del articulo 2•. 1 y asimismo una
violación del articulo 14 en lo que se refiere a la Igualdad ante
la Ley, La razón que explica BU &'Usencia del proceso contenciOR
10..adm1niatrativo no es otra que la especial configuración de
ese proceso en el que, si bien el artículo 29.1 b) de su Ley riR
tuaria considera parte demandada ....las personas en cuyo fa­
vor derivaren derechos del propio acto-, sin embargo. en su
artículo 84.1 establece un sistema de emplazamiento de 108 deR
mandades carente de 1. mínimas garantías jurídicas, pues la
omisión. de la citaclón personal constituye una violación del
articulo 24 de la Constitución causada por la actuación del Tri­
bunal y por la propia regulación contenida en el indicado ar­
tículo 84.1 de la Ley reguladora de aquella Jurisdicción, por
lo que suplicaba a este Tribunal que dicte sentencia. declaran·
do que el derecho de los demandantes a una tutela' efectiva
de sus derechos por Jueces y Tribunales sin que se produzca
indefensión. ha sido vulnerado por la sentencia impugnada,
asf como el principio de igualdad ante la Ley por la formEr de
hacer la citación que establece el artículo 84 de la Ley de
la Jurisdicción contenciosoRadminlstrativa

2. La SecCión Tercera de este Trtbuniri, por providencia de
18 de noviembre de 1982, admitió a trmnlte el recurso recab4nR
dase las actuactones de 1& Sala. de 10 Contenci08o~AdmlnistraR
tlvo de' 1& Auc!lencla Terrltorlal de VaUadolld, y las del MI­
D1Iterio de Obr. Pdbllcaa. y Urbanllmo; recibid... las cuales,
tueron pueltu de man1fle.to al M1D1.terto F1Ica1. • la Npre­
nnl&cl6n demandante y al Abogado del Estado. quien.. pre­
sentaron sua MCT1tos d. alepcionea contorme al articulo 52
ele la Ley OrgAnIce de e.te TrIbunal,

El Ministerio Fiscal alegó que queda fuera de esta vía con8~
tltuclonal el examen de aJ fue acertada la resoluci6n que dictó
la Administración, ya que ae esa cuestión cOJTesponde conocer

Ha decidido:

Denegar el emparo solicitado.

Publiquese esta sentencia en 00. .Boletfn Oficial del Estado_.

Madrid, 22 de marzo de 1983.-JerÓnimo Arozamt:na Sierra.
Francisco Rubio Llorcnte.-frt:J1cisco Tomas y Vauentc.-Anto­
nio Truyol Serra.-Francisco Pera. Verdaguer. Firmados y ru~

b-ricados,

a los Tribunaoles de lo contenciosoRadministrativo, reducién­
dose el tema, en via de amparo, a determinar si el mecanismo
procesal seguido llevó a 101 hoy demandantes a una. situaci6D
de indefensión; cuestión que ha sido abordada por las senten~

cias de este Tribunal de 31 de marzo de 1981 y 20 de octubre
de 1982, en cuya virtud interesó la estimación del recW"so de
amparo. -

La representadón demandante reiteró sustancialmente las
alegaciones formuladas en su demanda y el suplico de la misma.

El Abogado del Estado pidió, igualmente, que se dicte sen·
tencia estimatoria &tI recurso.

3. Por providencia de 23 de febrero pasado se señaJó para
deliberación y votación del recurso el dia 18 de los corrientes
mes y &1\0, nombrándose ponente al Magistrado excelentísimo
sefior don Francisco Pera Verdaguer.

n. FUNDAMENTOS JURIDICOS

Primero.-Loa demandantes en amparo entienden que la senR
tencia dictada por la Sala de lo Contenci050RAdmintstrativo
de la' Audiencia Territorial· de 1tal1adolid· con fecha 26 de feR
brero de 1982, ha vulnerado derechos fundamentales protegidos
en la Constitución, concretamente los establecidos en los ar~

ticulos 14 y 24.1, igualdad ante la Ley '1 tutela efectiva en el
ejercicio de sus derechos e intereses legitimos, sin que, en ntn~

gún caso, pueda producirse indefensión, y ello -respecto de lo
pI1mero- en razón al distinto trlltamiento que la Ley regula·
dora del Procedimiento Contencioso-Administrativo, de 27 de
diciembre de 1956, da a los emplazamientos a practicar euanR
do el de.tinatario de eSe acto procesal esa el Estado o lo sellD.
los administrados, tratamiento desigual con desventaja para
éstos, y, en cuanto a la indefensIón, porque el ll8'ID.amiento
edicta1 de los demandados mediante inserciones en los bole­
tines o diarios oficiales la causa con toda evidencia, al verse
privados realmente de toda noticia, incluso de la existencia mis­
ma del proceso contencioso, hasta el instante de verse afectaR
dos en su caso por 18'~ sentencia adversa a sus derechos o inte~

reses, que es 10 sucedido en el caso de autos, en el que la senR
tancia judicial decreta la nulidad de las resoluciones de la
Subsecretaria de Obras Públicas y Urbanismo, de fechas 26
de febrero y 13 de noviembre de 1979 -esta última en reposi~

ción-, acuerdos administrativos que habfan reconocido a los
hoy demandantes en amparo determinada asimilación profe­
sional y nivel retributivo, con cierta retroactividad. como funR
donario. dest1nadoa en la Confederación Hidrográfica del Duero.

SelUndo.-Con alteración del orden de planteamiento de 18.1
cuestiones que acabamos de apuntar, principiillDdo, pues, por
examinar 10JUs afecta • 1& invocada vulneración del derecho
a 1& tutela ectlva, puntu.Uzad.o en este caso en la indefen~
alón, obUaado es reconocer que la precitada Ley de 10 Con~
te!lc1Olo-Adminlstrativo, en .u articulo 84.1. establece que la
publicación del anuncio de la interposición del recurso en el
.Boletín Oficial del Estado- servir, de emplazamiento a las
personas que, con arreglo al arUculo 29.1, bJ, están legitimadas

.como parte demandada,' esto es, las personas a cuyo favor de~
rivaren derechos del propio acto o disposición a que se- refiera'
el recurso, situación que cabalmente es la que conviene a los
hoy demandantes en amparo, puesto que --como ya dijimos­
las re.oluciones administrativas impugnadas ante lo contenR
cioso declaraban en su favor una pluralidad de derechos que
les correspondían en razón de BU condlción de funcionarios de
la Confederación Hldrogritica del Duero, derechos que en IU
integridad quedaron invalidados en virtud de la sentencia lu­
risdiccional también aludida.

No obstante . los téMIlinos en que se halla redactado el re­
ferido artículo 64.1 de la Ley de lo Contencioso, y ej' acataR
miento qUe por parte de 108 TrIbunales de ese orden se preste
al mismo; parece admisible que mediante una aplicación estricR
ta· de la norma se pueda 0rt.81nar un quebranto del derecho
fundamental de constante referencia, y ello, esenctalmente, por
aceptarse de tal modo una ficción, cual es la de entender
que las personas que se hallen en la situación anteriormente
descrita, esto es. en quienes concurra 1& calidad de titulares
de derechos o intereses de :"'os que se pu:edan ver privados me·
diante la promocióD del proceto jurisdiccional, quedan lUfiR
cientementé instruidos de su interposlci6n por el mecanismo
edictal en la Ley establectdo, cuando es lo cierto que nonn81~
mente son ajenos a ello. Y en elte sentido seré. forzoso reR
ferirnos al tratamiento que este mismo Tribunal ha dado a
Bsta prec1sa cuestión, lo que se produjo inicialmente en la en­
tancla de su Sala Pritnera, de 81 de marzo de 1981, expresiva
de que l. garantia a la no indefensión conduce a establecer el
emplazamIento personal a los que puedan comparecer como
demandados, siempre que ello resulte factible, como puede ser
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cuando sean conocidos 8 Identificables a partir de los datos
que se deduzcan del escrito .i~ interposición. o incluso del eX~

pediente. doctrina. en la que insiste la sentencia de la Sala
Segunda, de 20 de octubre de 1982. supuesto en el que estaba
claramente Identiflcada y era conocida la persona a cuyo favor
derivaban derechos del propio acto atacado, y que había .ido
parte en el expediente administrativo que llevó a dictarlo, y
cuyas posibilidades de defensa deben ser, en consecuencia,
promovidas por el intérprete de :"'a Ley.

En el caso presente los trece funcionarios que reclaman en
amparo no· sólo habían sido parte en el expediente admInis­
trativo que culminó con ·las resoluciones de la Subsecretaria
de Obras Pit:Jlicas y Urbanismo de que se hizo mérito al inicio.
sino qua se trataba de los promotores de tal expediente y en
él les fue reconocido, nomInatiVa y p~rsonalmente todo io qua
después invalid6 la sentencia Jurisdiccional, y estos datos de
identificación subjetiva constan· con todo pormenor también
en la resolución administrativa impugnada ante lo contencio­
so, resolución de la que los demandantes acompafiaron copia
literal a su escrito de interposición del recurso ante la Sala
Territorial de Valladol1d. extremos- de detenninaclón de 1&8
personas afectadas que se reitera en el escrito de demanda,
por lo que es menester concluir poniendo de relieve cómo la
doctrina anterior de este Tribunal conviene al supuesto ahora
cuestionado, de 10 que se infiere la procedenciá del estudiado
motivo del recurso de amparo.

Terecro.-Expuesto lo anterior. aun mermado el interés del
otro motivo esgrimido secundariamente por los -recurrentes. es
conveniente referirse al principio-- de igualdad también invo­
cado por ellos. vulneración que la soportaQ. en el eXa'JI'len del
ya considerado artículo 64.1 de la Ley de 10 Contencioso. p....
rangonandolo con el tratamiento que la Ley de Enjuiciamiento
Civil da a los emplazamientos en sus a'l'Uculos 260 y 271, y,
también. establedendo comparaC'ión entre el repetido artíeu·
lo 64.1 ., otros de la misma Ley. como el 63.1 y 85, lobre em·
plazamiento de la Administración por la simple reclamación del
expediente (artículo 63.U y emr,hnamiento individual de los de·
mandados en los procesos de esivtdad (artículo 85), pero todo
ello insuficiente para el logro del reconocimiento o declaración
de su pretensión de amparo. ya que. con toda evidencia. unas
y otras normas atienden ff supuestos diferenciados, no digamos
ya en 10 atinente a divergencias o modalidades entre el proce­
la civil y el contencioso administrativo, sino también dentro
.ól0 de este último, en el que se observa. en cuanto a la nor·
matlva invocl!'da. que el emplazamiento de la Administración
mediante la reclamación del expediente no marca dl!erencia
estimable -a estos fines- con el establecido en el artículo 64.1
para los demandados. y, finalmente, la específica exigencia del
articulo 65 en los procelos de leslvidad está, sin duda. moti­
vada pcr la especialidad de los mismos, en los qua es la propia

, Administración la que. contraria'I~do actitud precedente, intenta
la anulación de Sus actos, transcurrido un lapso de tiempo que

puede alcanzar hasta ios cuatro aftas. parangón entre sanbos
preceptos que més bien conduce a apoyar Jo razonado acerca
de la no indefensión. derecho éste cuya eStimada- vu;neración
resta.il.a por entero el agravio que los recurrentes denuncian.

Cuarto,-Sien que de UD modo que puede reputarse condi­
cional, postulan. los recurrentell la aplicación de lo dispuesto
en el articulo M 2 de la Ley Orgánica de este Tribunal. ele~
v8'I1do la cuestión al Pleno 81 se estima el recurso de amparo
porque la Ley aplicada lesiona derechos fundamentales o liber~

t&des públicas, y ello con la finalidad de que se pueda declarar
la lnconstitucionalidad de dicha Ley en nueva sentencia, tema
éste que también ha sido objeto de consideración por este Tri­
bunal en la segunda de las sentencias precedentemente invo·
cadas (20 de octubre de 1982) I donde se razona en el sentido
de que en supuesto cerno el actual no procede hacer uso de
lo establecido en aquel artículo de -la Ley Organica, puesto
que no puede decirse que el acto que se anula sea canse·
cuenc1a Ineluctable de la aplicación del artículo 64 de la Ley
de lo Contencioso-Administrativo, puesto que el mismo no
veda el emplazamIento directo de quienes puedan comparecer
como parte dema'Ddada en razón de ser titulares de un derecho
o. de un interés legítimo ya defendido en el procedimiento ad~
minIs~rativo. cuando ll-parecen suficientemente identificados en
el escrito de interposici6n del recurso o en la demanda, pu·
diendo ser suplida la insuficiencia de la norma. de tal modo
que es posible buscar dentro de 1& via Judicial ordinaria el re­
medio cO!ltra la indefensión. y puede ser mantenida la norma
en tanto que el legislador no dé una nueva regulación de la
materia, más pLenamente ajustada a la Constitución. siendo
pues, esta misma solución la que puede aceptarse en el re-
curso actual. ..

FALLO

En atención a todo lo expuesto. el Tribunal Constitucional,
POR LA AUTOH!D~D QUE LE CONFIERE LA CON5TITUCION •
DE LA NACION ESPANOLA,

Ha decididol

Estimar el recurso de amparo interpuesto por don Carlos
Bustamante BushIlo y otros. y, en consecuencia. anular la sen­
tencia de 26 de febrero de 1982. de la Sa:a de lo Contencioso­
Administrativo de la Audiencia TeITitori~l de Ve.l1adolid. re­
trotrayendo las actuaciones al momento inmediato posterior al
de-int8l'postción del recurso.

Publiquese esta sentencia en el .Boletín Oficial del Estado...

Dada en Madrid a 23 de maTzo de 198'J.-JerÓnimo Aroza­
mena Sierra-Francisco Rubio Llorente.-Fran~i~t'o Tomás y
Valiente.-Antonio Truyol Serra.-Francisco Pera Verdaguer,­
Firmados y rubricados."

EN NOMBRE DEL REY

. 1& siguiente

La Sala Primera del Tribunal Constitucional (TC), oom­
puesta por don Manuel García-Pelayo Alonso. Presidente; don
Angel LatolTe Segura, don Manuel Díez de Velasco Vallejo.
dot'l.a tiloria Begué Cantón, don Rafael Gómez~FelTer W:orant
y don Angel Escudero' del Corral. Magistrados. ha pronun­
ciado

SENTENCIA

En el recurso de amparo número 88/82. promovido por la
Confederación Nacional del Trabajo tCNT). representada pOr
el Procurador de los. Tribunales don Felipe Ramos Cea y bajo
la dirección del Letrado don Rafael .Burgos Párez, contra la
resolución de 2 de abril de 1981 del Instituto de Mediación,
Arbitraje y Conciliación (lMAC) y las sentencias de la Sala
de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional
de 8 de octubre de 1981 y la Sala Tercera del TrIbunal Su~
premo de 3 de febrero de 1982. En dicho recurso han compa~
recido el Ministerio 'Flscal y el Abogado del Estado y ha $ldo
Ponente el Magistrado don Manuel Díez de Velasco Vallejo.
quien expresa el parecer del Tribunal.

l. ANTECEDENTES

1,° El 18 de marzo de 1982 se presentó ante este Te la
demanda de recurso de· amparo a que se hace referencia en
el encabezamiento de esta sentencia. El Sindicato recurrente
entiende que el contenido de la resolucIón del IMAC & que
nos bemos referido, publicada en el .Boletín Oftclal del Ea-­
tado.. el 14 de abril de 1981, '7 en el que 8e hicteron p'6bUcoll
101 resultados ..lobales de 1a8 elecc10nel a representantes de
los trabajadores en las Empresas, era ambiguo e Incompleto.

La resolución del lMAC antedicha, al no publtcar la abs­
tención habida en las elecciones. que había propugnado el
Sindicato ~nle. vulnerab6, .."'" el mismo. el principio

de imparcialidad y no injerencia de la Administración en el
funcionamiento. org.9.nización y tácticas de los Sind·~catos. ga­
rantizados por el principio da _libert!.'l.d sindical qua se con~

templa en el artículo 28, número 1. en relación COn los artícu~
los lo( y 23 de la Constitución Espai10la (CE). Dicho prin­
cipio de libertad sindical considera la recurrente qUe ha sido
violado en el presente caso. , '.

Contra la resolución del IMAC de 2 de abril de 1981 el Sin­
dicato CNT interpuso recurso contencioso-administrativo en
base a la' Ley 62/1978. de 26 de diciembre, de protección tu·
risdiccional de los derechos fundamentales de la. persona. La
Sala de 10 Contencios~Administrativode la Audiencia Nacio­
nal por su sentencia de 8 de octubre de 1981 desestimó el re­
curso por considerar que la omisi6n de los datos qUe motivaba
la impugnación .no podía afectar. lesioné.ndolo, el derecho de
libertad sindical invocado, cualquiera que fuese el alcance que
a. éste se otorgue.. , Finalmente. e Interpuesto Ncurso de ape­
lación contra dicha sentencia. la Sala Tercera del Tribunal
Supremo desestimó y confirmó la decisión recurrida en base
a argumentos similares a los de la sentencia recurrida.

2,° La reCUITente en su demanda expone 108 siguientes ar~

gumentos:

al En primer lugar, partiendo de que la Administración
Pública, en cuanto sirve al lriterés f(eneral, queda sometida
en su actuación al principio de objetividad sancionado por el
artículo lOO, número 1, de la CE J que el articulo 14 del
mismo texto establece la igualdad. de todos los espa~.oles ante
)8 Ley, 10 que supone que a la Administración le está vedada
cualquier actuación que provoque una desigualdad o discri­
minaci6n eJrtre dlstintaa opcionel a meno. que esta desigual­
dad esté proVista de una Justificación objetiva J razonable,
uf. oomo del articulo 2S de 1& propia CE, resulta que la
Administración, en un proceso. electoral, debe respetar todas
las opelones planteadas en relaciÓD con el mismo, entendién­
dose como válidos y partfc1patlvoe tanto el voto oomo la abs­
tendón actIva o pasiva, debiendo quedar refteJado ese respeto
• Imparcialidad de la Admlnistraetón .. la publlce.ción y va.­
loración de los resultados global... de IN elecciones de qUf'
se trate, de modo tal que en ningún cuo puedá desprender~
de su actuación ni la falsedad nI el perjuicio o menosprec
de unas determinadas opcIones en beneficio de otras.

Sala PrimertJ. Recurao de amparo· número 88/82.
Sentenct.a número 2311983. de 2.5 de marzo,12220


